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ACTA No. 0101-TCE-2010

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 8 DE ABRIL DE 2010

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de abril de dos mil diez, siendo
las quince horas y cincuenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias
Manzano, y la asistencia de la señora jueza; Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Vicepresidenta, y de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno
Yanes, Dr. Arturo Donoso Castellón y Ab. Douglas Quintero, (Juez Suplente).

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente
orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al lunes 24 de agosto de 2009, la misma que se
encuentra suspensa hasta que se encuentren presentes las señoras
Juezas y el señor Juez asistentes en esta sesión;

2. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones del Pleno del
Organismo correspondientes al jueves 18 y martes 23 de marzo de
2010;

3. Conocimiento de los memorandos 028-CAJ-TCE-2010 y 007-A-CGE­
TCE-2010, suscritos por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario­
Coordinador de Asesoría Jurídica, y Dr. Wagner Mantilla, Asesor de la
Contraloría General del Estado, respectivamente, con relación al
proyecto de reglamento interno de utilización, mantenimiento,
movilización y control de los vehículos del Tribunal Contencioso
Electoral;

4. Conocimiento del memorando 024-CAI-TCE-2010 suscrito por el Dr.
Gandhi Burbano, Coordinador de Asesoría e Investigación, mediante el
cual adjunta el proyecto de Gaceta Contencioso Electoral;

5. Lectura de comunicaciones; y,

6. Asuntos varios

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Página 1 de 6

\fl~~



',;r
República del Ecuador

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

Secretaría General

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 24 DE AGOSTO DE 2009,
LA MISMA QUE SE ENCUENTRA SUSPENSA HASTA QUE SE
ENCUENTREN PRESENTES LAS SEÑORAS JUEZAS y EL SEÑOR JUEZ
ASISTENTES EN ESTA SESiÓN.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al lunes 24 de agosto de
2009. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 493-08-04-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al lunes 24 de agosto de 2009, con las
observaciones de forma presentadas por el Dr. Douglas Quintero, y el
voto salvado del Dr. Arturo Donoso y Dr. Jorge Moreno por no haber
estado presentes en la sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES AL JUEVES 18 Y
MARTES 23 DE MARZO DE 2010.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 18 de marzo de
2010. Al efecto el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 495-08-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 18 de marzo
de 2010, con el voto salvado del Dr. Douglas Quintero y Dr. Arturo
Donoso por no haber estado presentes en la sesión.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al martes 23 de marzo de
2010. Al efecto el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 494-08-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 23 de marzo
de 2010, con el voto salvado del Dr. Douglas Quintero por no haber
estado presente en la sesión.

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LOS MEMORANDOS 028-CAJ-TCE-2010 y 007-A­
CGE-TCE-2010, SUSCRITOS POR EL AB. FABIÁN HARO ASPIAZU,
PROSECRETARIO-COORDINADOR DE ASESORíA JURíDICA, Y DR.
WAGNER MANTILLA, ASESOR DE LA CONTRALORíA GENERAL DEL
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ESTADO, RESPECTIVAMENTE, CON RELACiÓN Al PROYECTO DE
REGLAMENTO INTERNO DE UTILIZACiÓN, MANTENIMIENTO,
MOVILIZACiÓN Y CONTROL DE lOS VEHíCULOS DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

La señora Presidenta pone a consideración de las señoras juezas y señores
jueces el contenido de los memorandos 028-CAJ-TCE-2010 y OO?-A-CGE­
TCE-2010, suscritos por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario­
Coordinador de Asesoría Jurídica, y Dr. Wagner Mantilla, Asesor de la
Contraloría General del Estado, respectivamente, documentos que tienen
relación al proyecto de Reglamento interno de utilización, mantenimiento,
movilización y control de los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral.

El doctor Donoso da a conocer que ha revisado el Reglamento y encuentra que
se han incorporado las observaciones que se hicieron, se han incorporado, a
menos que esté equivocado, las observaciones que ha hecho nuestro Asesor
de Contraloría acá, y en general cree que es un documento que merece ser
aprobado.

La doctora Endara manifiesta que al documento, como lo señala el doctor
Donoso, se han incorporado, cree que, todas las observaciones que hizo el
doctor Moreno y también las que ha hecho el Asesor de la Contraloría, por su
parte, la única inquietud que tiene es ¿si el chofer debe llamarse conductor?,
no sabe si exista alguna especificación en las normas de SENRES y en los
contratos, porque incluso en el reglamento hay complicación en la redacción
cuando dice: el conductor conducirá de acuerdo a... , , porque la categoría
laboral era chofer, y no conoce si en el reglamento necesariamente deba
referirse a las categorías laborales, porque, por ejemplo, hay la presencia de un
funcionario que es el encargado de transportes y no conoce si cuentan con un
funcionario que cumpla las funciones de encargado de transportes.

La Presidenta aclara que hay una persona que tiene esta responsabilidad, no
está denominado como encargado de transportes pero tiene esa
responsabilidad.

La doctora Endara manifiesta que la eliminación de la palabra chofer es la
sugerencia que les hacía el doctor Jorge Moreno, la vez pasada, no señalaba
el chofer, sino el conductor, esa es su única observación. Está conforme con
las inclusiones de las demás sugerencias que había hecho el doctor Moreno,
que a su gusto mejora considerablemente el reglamento, sobre todo en lo que
tiene que ver con la responsabilidad en el uso de estos bienes del Estado, que
están a disposición de los funcionarios de este Tribunal.

La señora Presidenta da a conocer que existe una propuesta del doctor
Donoso, una opinión de la doctora Endara en ese sentido, por su parte se unef_" _
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a la opinión del doctor Donoso, está de acuerdo con las observaciones que ha
hecho el Asesor de Contraloría, que se resume a algunos artículos, los demás
apoya que se mantenga el texto, por lo que cree que con las observaciones
que se han hecho, deberían aprobar el reglamento.

Al efecto el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 496-08-04-2010: Aprobar el Proyecto de Reglamento
Interno de Utilización, mantenimiento, movilización y control de los
vehículos del Tribunal Contencioso Electoral, con las observaciones
sugeridas por el Dr. Wagner Mantilla, Asesor de la Contraloría General del
Estado.

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO 024-CAI-TCE-2010 SUSCRITO POR
EL DR. GANDHI BURBANO, COORDINADOR DE ASESORíA E
INVESTIGACiÓN, MEDIANTE EL CUAL ADJUNTA EL PROYECTO DE
GACETA CONTENCIOSO ELECTORAL.

La señora Presidenta informa que el doctor Gandhi 8urbano, Coordinador de
Asesoría e Investigación, ha remitido a los despachos una propuesta de
metodología y borrador de lo que podría ser la Gaceta Contencioso Electoral, a
más de haber sido revisado en los diferentes despachos, conoce que lo hizo el
doctor Donoso, Director del Consejo Editorial del Tribunal, por su parte
considera que es una buena base sujeta a que los jueces la definan y
presenten observaciones. Considera que se debe autorizar al Coordinador de
Asesoría e Investigación para que continúe con este trabajo.

La doctora Endara da a conocer que está de acuerdo con que se apoye este
trabajo y que se entregue permanentemente las observaciones,
planteamientos, sugerencias e ideas, porque aparte de ser un órgano de
difusión, servirá para orientar lo que podría ser en el futuro el trabajo de los
abogados, de los investigadores, y también el mismo trabajo del Tribunal en lo
que tiene que ver con los fallos y las sentencias.

El doctor Donoso manifiesta que está de acuerdo porque es un buen trabajo,
sugiere que el Consejo Editorial junto con la Coordinación de Investigación
afinen los detalles conjuntamente, para posteriormente, contando con un
trabajo definitivo lo pongan a consideración del Pleno para su aprobación.

El doctor Quintero encuentra que es un buen trabajo, pero le preocupa que
inicialmente el Organismo actúo con normas propias en el ámbito del proceso
de Transición y con algunas leyes supletorias, por lo que deben tener cuidado
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porque al tratarse de un documento público, este servirá de apoyo a los
abogados y abogadas en su vida cotidiana, y de un aprendizaje sobre el tema
de la justicia electoral.

El doctor Moreno manifiesta que le parece que es un muy buen trabajo, cree
que se recogió la sugerencia de que se elabore un proyecto de resolución
previo a poder crear y publicar la Gaceta Electoral, con fundamento jurídico;
además, sugiere que en la Gaceta debería incluirse las normas indispensables
para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso
Electoral y probablemente incluso el reglamento. Además, sugiere que en la
introducción o presentación que la haga el Director del Consejo Editorial,
debería hacerse referencia de que la gran mayoría de las resoluciones o
sentencias están sustentadas en esa normativa y no por el Código de la
Democracia.

La señora Presidenta considera que se debería aprobar una resolución
mediante la cual se autoriza la creación de la Gaceta Contencioso Electoral,
disponiendo a la Coordinación de Asesoría e Investigación que en conjunto con
el Consejo Editorial, afinen la estructura y contenido de la misma, para que
posteriormente venga a conocimiento del Pleno previo a la publicación de lo
que sería la primera Gaceta Contencioso Electoral.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 497-08-04-2010: Aprobar la creacron de la Gaceta
Contencioso Electoral del Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo
que la Coordinación de Asesoría e Investigación conjuntamente con el
Consejo Editorial de la Institución, afinen la estructura y contenido de la
misma, para que previo a su publicación la presenten para conocimiento
y aprobación del Pleno; y que las señoras juezas y señores jueces hagan
llegar por escrito sus observaciones y recomendaciones.

QUINTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.
Por Secretaría se da lectura al oficio No. 031-PC-DE-2010, de fecha 25 de
marzo de 2010, dirigido a la señora Presidenta del Tribunal Contencioso
Electoral, por parte de la Corporación Participación Ciudadana - Ecuador,
mediante la cual se informa que se ha designado a sus titulares: Dirección
Ejecutiva, Subdirección General y Subdirección Regional de la Corporación
Participación Ciudadana, para el período 2010-2012.

La señora Presidenta da a conocer que esta comunicación es para
conocimiento de las señoras juezas y señores jueces; además, informa que se
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ha recibido un gran número de comunicaciones agradeciendo al Tribunal por el
envío de las publicaciones realizadas, de manera especial por el libro Teoría de
la motivación de las resoluciones judiciales y jurisprudencia de casación y
electoral.

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta da a conocer que se está preparando el evento de
rendición de cuentas, con una fecha estimada para su realización el 22 de abril,
a las 18hOO, oportunamente confirmará la fecha y el local donde se realizará.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
16H15.

l¡~k~··¿v--,-"----.

Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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